
BECA

ANEXO II
Declaración jurada de residencia

En la ciudad de                                                    a los                     días del mes de                              del año 2025, y de acuerdo con lo 

establecido en las Bases y Reglamento de la Convocatoria "Becas de Creación Plan C", quien suscribe, D.N.I. N°                                      

declara residir en la ciudad de                                              de la provincia de                                                    , República Argentina.

Para los extranjeros, declaran que la residencia es de al menos tres años consecutivos, anteriores a la fecha de la presente.

Observaciones: La presente declaración deberá contener de puño y letra la firma del suscriptor, acompañada de aclaración del 
nombre y D.N.I.

Firma:

Nombre y apellido:

DNI:

Fecha:

Becas de Creación Plan C
Centro Experimental del Color y Cristalería San Carlos


